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Ayuntamiento de Murcia
Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(CIF: P-3003000A)
Concejalía de Pedanías y Barrios.
Referencia del documento: 947-26_11_2020-0000440

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE SANTO ANGEL DE JUEVES 26 DE NOVIEMBRE DE

2020
           De conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 62.c) del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, le convoco a la
Sesión ordinaria del Pleno, con el orden del día, fecha y hora que se expresa seguidamente.

      Se adjunta en formato digital, copia de la documentación que será objeto de deliberación y en su caso aprobación.

            De no celebrarse la sesión en primera convocatoria, tendrá lugar quince minutos después en segunda convocatoria, debiendo
mantenerse el quórum exigido de un tercio del número legal de sus miembros con derecho a voto sin que en ningún caso pueda ser
inferior a tres.

SESIÓN: ORDINARIA LUGAR: Centro Municipal - Calle Cuartel, 47

DÍA: Jueves 26 de Noviembre de 2020 HORA: 20:00

ORDEN DEL DÍA
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES DE LOS PLENOS DE FECHA 

24/09/2020(ORDINARIO),15/10/2020(ORDINARIO) Y 13/11/2020(EXTRAORDINARIO)

2. INFORME DE GASTOS, ACUMULADO DE GASTOS DURANTE AÑO Y ESTADO REAL PRESUPUESTO A FECHA 
21/11/2020

3. Mociones del presidente:

3.1.      INSTAR AL EXCMO. AYUNTAMIENTO, A INICIAR LOS TRAMITES OPORTUNOS PARA LA CREACIÓN DE 
UNA NUEVA PISTA DEPORTIVA QUE MEJORE Y AMPLÍE EL USO DEL PABELLÓN DEPORTIVO LAURA GIL

3.2.      AMPLIACIÓN DE AYUDAS EN LA COMPRA DE ALIMENTOS A FAMILIAS NECESITADAS DE LA PEDANIA

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS:
Mociones del grupo VOX:

4.1.      INSTAR AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONCEJALIA U ORGANISMOS COMPETENTES, PARA LA 
SEGURIDAD EN LA MOVILIDAD DE LOS USUARIOS DE LA ACERA DE LA AVDA. VERDOLAY

4.2.      INSTAR AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONCEJALIA U ORGANISMOS COMPETENTES, QUE DE 
LAS ORDENES OPORTUNAS PARA LA CREACIÓN DE UNA VIA VERDE EN LA MOTA DEL REGUERON.

Mociones del grupo PSOE:

4.3.      ADECUAR EL TERRENO SITUADO A LA ESPALDA DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE SANTO ÁNGEL PARA LA PRÁCTICA 
DEPORTIVA

Mociones del grupo CIUDADANOS:

4.4.      INSTAR AL EQUIPO DE GOBIERNO MUNICIPAL, Y EN PARTICULAR A LA CONCEJALIA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
JUVENTUD AL ESTUDIO Y REUBICACIÓN DE LOS CONTENEDORES SITO EN AVD. JUAN CARLOS I, SIENDO LA MEJOR OPCIÓN SU 
SOTERRAMIENTO, O BIEN, LA SEÑALIZACIÓN MEDIANTE PASO DE PEATONES SI SE ACORDASE MANTENER SU UBICACIÓN 
ACTUAL.

Mociones del grupo PODEMOS-EQUO:

4.5.      SOLICITAR AL AYTO DE MUCIA LA JUSTIFICACIÓN DE LA RETENCIÓN PREVENTIVA DE 34.869 €, EL 31% DEL 
PRESUPUESTO DE LA JUNTA VECINAL DE SANTO ANGEL Y SU REINTREGRO EN EL PRESUPUESTO DEL PRÓXIMO AÑO.

4.6.      AMPLIACIÓN DE ACERA DE LA CALLE ESCULTOR SALZILLO

4.7.      ESTABLECER UN CARRIL BICI EN CTRA. SANTA CATALINA EN EL MARGEN DERECHO DE LA VÍA EN DIRECCIÓN MURCIA

4.8.      LIMPIEZA DE RAMAS Y FOLLAJE QUE IMPIDE EL USO DE LA ACERA PARA VIANDANTES Y BICICLETAS EN CTRA. SANTA 
CATALINA EN EL PUENTE DE LA AUTOVÍA (EN COLABORACIÓN CON LA JUNTA VECINAL DE PATIÑO)

4.9.      SOLICITAR AL AYUNTAMIENTO DE MURCIA A MODIFICAR DE MANERA URGENTE LA CIRCULAR SOBRE MANTENIMIENTO 
DE COLEGIOS PÚBLICOS Y GASTOS PARA PROTECCIÓN FRENTE A COVID-19 A LA POBLACIÓN

5. Informe del presidente
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6. Ruegos y preguntas.

En Murcia, a Sábado 21 de Noviembre de 2020

El/La Presidente de la Junta Municipal de Santo Angel

Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa 1, - pta. 4ª, Murcia - tfno.: 968 35 86 00


